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AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

COMPAÑÍA ALMEIDA GUZMÁN € ASOCIADOS S.A. 

CUANTÍA 

DE: USD 57.600,00 

AUMENTO: USD 2.400,00 

A: USD 60.000,00 

DI 3 COPIA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capitarás la República del 

Ecuador, hoy, día veinte y seis de septiembre de dos mil cinco, anto) 

mi, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto 

de este cantón, comparece: René Antonio Franco Almeida en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

ALMEIDA GUZMÁN « ASOCIADOS. S. A. _El _compareciente es 
A     

hábil en derecho, domiciliado en esta ciudad de Quito D.M., y 

legitima su comparecencia con el nombramiento que como 

habilitante se acompaña, a quien de conocer doy te; e , e 
de 

eleva a escritura pública la minuta que me fue entregad a cu 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

sl 

    

ar e 
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, Y 
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es el siguiente: “Señor Notario: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase hacer constar una de aumento de capital suscrito 

y pagado y reforma de estatutos sociales, que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTE 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el señ 

René Antonio Franco Almeida en su calidad de Gerente General 

Representante Legal de la compañía ALMEIDA GUZMÁN 

S: 

L 
ASOCIADOS S.A. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad, hábil en Y 

derecho, domiciliado en esta ciudad de Quito D.M. y legitima su 

comparecencia con el nombramiento que se acompaña como 

habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- ALMEIDA - 
r ( 

GUZMÁN «€ ASOCIADOS S.A., se constituyó como compañía 

limitada mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Primero del Cantón Quito, doctor Jorge Machado Cevallos, el trece 

  

na q ini O O 

de agosto de mil novecientos ochenta y cinco, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón..el doce de septiembre de 

mismo año. Dos.- Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Primero del cantón Quito, doctor Jorge Machado Cevallos 

el veintisiete de julio de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el veintiocho de 

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro se.transformó. en... 

sociedad anónima y se reformaron los estatutos sociales. Tres.- 

Mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Vigésimo 
ET 

Cuarta Suplente del cantón Quito, doctora Marianela Ávila 

Navarrete el cinco de julio del dos mil cuatro, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el veinte y siete de agosto del dos mil Y 

cuatro, la compañía aumento su capital a cincuenta y siete mil 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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AA, 

seiscientos dólares y reformó sus estatutos sociales. Cuatro.- La 

Junta General Ordinaria Universal de Accionistas de ALMEIDA 

GUZMÁN £ ASOCIADOS S.A., en sesión celebrada el treinta y 

uno de marzo de dos mil cinco, copia de cuya acta se agrega como 

documento habilitante, aprobó el aumento del capital suscrito y 

pagado y la consiguiente reforma de estatutos sociales de la 

compañía. Así mismo se autorizó al Gerente General ¡a otorgar la 
  

correspondiente Escritura Pública y a realizar los actos necesarios 

> 3 

para su  perfeccionamiento. TERCERA.- ._AUMENTO...DE.... 

CAPITAL SUSCRITO A PAGADO . Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES: El señor René Antonio _ Franco 
DRIP 

Almeida, en su calidad de Gerente General de la Compañía 
AR A Po 

ALMEIDA GUZMÁN Si ASOCIADOS S. A., realiza las siguientes 

declaraciones juramentadas: Uno: La compañía ALMEIDA 

GUZMÁN €: ASOCIADOS S.A, a la fecha de la presente escritura, 
no es contratista del Estado, ni de ninguna de sus instituciones. 

Dos: La compañía ALMEIDA GUZMÁN < ASOCIADOS S.A., 

tiene actualmente un capital suscrito y pagado de cincuenta y siete 

mil seiscientos ((/SD..57.600,00) dólares de los Estados Unidos de 
RR A e JE PRADO 00 A de 

América, dividido..en. cincuenta y siste mil seiscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una (USD 1). Tres: Se. .qumenta el capital suscrito y 

pagado de la compañía en la suma de dos mil cuatrocientos (USD 
ANA ME AA 

2.400,00) dólares de los Estados Unidos de América, es es decir, hasta 
Pe A cr o e de E RA PA $3 

que alcance la suma de sesenta mil il (USD 60.000 00) dólares de los 
A RC AR Mt AAA ARA a 

Estados Unidos de América, mediante la emisión de dos mil 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas por el. qe Arde; 
     

   
APR ¿Z 

dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada 

  

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva = 
NOTARIO 
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Este aumento de capital suscrito y pagado se lo hace, con cargo a 

las utilidades del ejercicio dos mil cuatro, conforme el siguiente 

detalle:   

ACCIONISTA NÚMERO CAPITAL AUMENTO CAPITAL 

ACCIONES ACTUAL . CAPITAL TOTAL 

(SUSCRITO) 
USD USD USD 

Diego Andrés 57.600 57.600 2.400 60.000 

Almeida Cevallos 

TOTAL 57.600 57.600... 2400... 60,000... 

Cinco: El capital suscrito y pagado de la compañía queda 

  conformado de la siguiente manera: 

( 

ACCIONISTA NÚMERO CAPITAL 

ACCIONES TOTAL USD 

Diego Andrés 60.000 60.000 

Almeida Cevallos 

TOTAL 60.000 60.000 

Seis: En función del aumento de capital suscrito y pagado se 

reforma el siguiente artículo de los Estatutos Sociales de la 

Compañía, de tal manera que en adelante dirá; “Artículo Sexto... 

Capital Social: El capital social de la compañía es de sesenta mil 

dólares...de,. los Estados Unidos de América (USD 60.000,00), 

dividido en sesenta mil acciones ordinarias Y, nominativas con un 

valor de un dólar de los s Estados Unidos de América (USD 1) cada 
"Ware im ADE AS a, e ec AA e dde cnc AMAR Gr A ERA edo 

. CUARTA.- INVERSIÓN: El accionista es de nacionalidad 

ecuatoriana, y el tipo de inversión que realiza es ecuatoriana. Usted 
E 

  

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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la plena validez de esta escritura. Minuta firmada por la doctora 

María del Pilar Aguirre Sánchez, matricula. número. .ocho...mil. 

cuatrocientos del Colegio de Abogados de Pichincha”. (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE LA OTORGANTE ELEVA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL). Leída 

que fue la presente escritura pública al compareciente por mi, el 

Notario, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

y), d ma AN iv Sráill 

Rene Antonio Franco Almeida 

CC. 4204444077 

(FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA — NOTARIO 

VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).- 

  

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

 



MAS So. 

  

Quito, D.M, 25 de junio de 20047 
A 

Señor 

René Antonio Franco Almeida 

Ciudad.- 
AA 

De nuestras consideraciones: - 

Por la presente tengo a bien informar a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 
de la compañía ALMEIDA GUZMAN é£ ASOCIADOS S.A., celebrada el dia de hoy, acordó por 

unanimidad elegir a usted Gerente General de la Compañia por el período estatutario de dos años contados 
a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. En tal al calidad usted 

ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

ALMEIDA GUZMAN £ ASOCIADOS S.A. se constituyó como ALMEIDA GUZMAN CIA. LTDA. 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Primero del cantón Quito, doctor Jorge Machado 
Cevallos el 13 de agosto de 1985, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 12 de septiembre de 

1985. 

Mediante escritura pública celebrada el 27 de julio de 1994 ante el Notario Primero del cantón Quito, doctor 
Jorge Machado Cevallos, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 28 de septiembre de 1994, 

la compañía se transformó en una sociedad anónima, y aquí constan sus atribuciones. : 

Muy atentamente, 

t 

e ; TN s 
ESA i AGO UI 

“AMA María Guzman */ 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

En la ciudad de AN de A ., Siendo el 25 de junio de 2004 acepto el cargo de Gerente General de 
SOCIADOS S.A. 

Cr 1Í0esE807E 

El señor René Antonio Franco Almeida fue elegido en su cargo en reemplazo de la doctora Maria de 
J.ourdes Ferro Albornoz; nombramiento inscrito con fecha 26 de mayo de 2004. 

7 VOM 1ÓA ! 
    

  

Lon esta techa qued el presente 
documento bajo el N* -4 08 6 ¡ 

      

del Ragigt E 
de o pramientoT 08 A. 13: 

SN Quito,a 2004 
ZO IAS 
PUN e pa eN 

AN Su, 

A
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 E ¿ De REGISTRO MERCANTIL, 

AL 7 l Ad 
DS o) E Dr. RAÚL GÁYB ¡RA 

“e. 1 REGISTRADOR MERCANTIL 
¿> DEL CANTON QUITO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE” y Ji ca a 
ACCIONISTAS DE ALMEIDA GUZMÁN 8. ASOCIADOS S.A. 

En la ciudad de Quito, a los 31 días del mes de marzo de 2005, en las oficinas de la Compañía 
situadas en la Avenida Amazonas 4545 y Pereira, Edificio Centro Financiero oficina 501, 
siendo las 8h00, se reúne el accionista de ALMEIDA GUZMÁN 8, ASOCIADOS S.A. 

Asiste a esta Junta el doctor Diego Almeida Guzmán como apoderado de Diego Almeida A“ 
Cevallos, único accionista, propietario de 57.600 acciones de US $ 1 cada una. 

tE 
  

Preside la Junta el doctor Diego Almeida Guzmán y actúa como Secretaria la doctora María 
del Pilar Aguirre, por decisión de los presentes. 

El doctor Diego Almeida Guzmán hace entrega en secretaria de la copia del poder que le 
acredita como delegado del accionista. Dicho documento es incorporado al expediente de la 
presente Junta. 

En vista de que se encuentra representado la totalidad del capital pagado, lo cual es verificado 
por secretaría, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los 
presentes resuelven unánimemente constituirse en Junta General Universal Ordinaria de 
Accionistas ( 

A continuación el señor Presidente pone a O de los presentes el siguiente Orden 
del Día: n e 

E 

1. Informe de Comisario — periodo 2004 / , 
2. informe de Gerente General - periodo 2004 F . 
3, Nombramiento de Comisario Principal para el periodo 2005 * y 
4, Aprobar los estados financieros de ALMEIDA GUZMÁN 8 ASOCIADOS S.A. cortados : 

al 31 de diciembre de 2004 y resolver sobre los resultados económicos del ejercicio.” 
2004 y acumulados de ejercicios anteriores. e 

5. Conocer y Resolver sobre el Aumento de Capital Suscrito y Pagado y consiguiente . “ 
reforma de estatutos sociales de la Compañia 

Por unanimidad los accionistas presentes aprueban el Orden del Dia propuesto, cuyo 7 
desarrollo es el siguiente: 

1. Informe de Comisario — periodo 2004, 
Por pedido de la Presidencia, la Secretaría da lectura del Informe presentado por el Comisario 
Principal relativo al ejercicio económico de 2004. Dicho documento es incorporado al 
expediente de la respectiva Junta. La Junta por unanimidad decide aprobar en todas sus - 
partes el informe del Comisario. 

2. Informe de Gerente General - periodo 2004. _ 
Por pedido de la Presidencia, la Secretaría da lectura del informe presentado por el Gerente - 
General de la Compañía, el cual pasa a formar parte del expediente de esta Junta. La Junta 
por Unanimidad decide aprobar en todas sus partes el informe de Gerenty CS : O    
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3. Nombramiento de Comisario Principal para el periodo 2005. 
Toma la palabra el Presidente quien informa a los presentes que resulta necesario nombrar 
Comisario Principal. Se propone el nombre de la señora Sandra Jácome Negrete, auditora 
independiente, La Junta decide aceptar la sugerencia del Presidente y se elige a la señora 
Sandra Jácome Negrete como Comisario Principal para el periodo 2005. 

4. Aprobar los estados financieros de ALMEIDA GUZMÁN 8 ASOCIADOS S.A. cortados 
al 31 de diciembre de 2004 y resolver sobre los resultados económicos del ejercicio 
2004 y acumulados de ejercicios anteriores. 

Toma la palabra el señor Presidente quien dispone se entregue a cada uno de los presentes 
copia del Balance General y del Estado de Pérdidas y Ganancias de la compañía, 
correspondientes al año 2004, los cuales se procede a dar lectura y se los incorpora al 
expediente de esta Junta. Se decide por unanimidad aprobar en todas sus partes los Estados 
Financieros de la compañía por el ejercicio fiscal del 2004. 
En cuanto a los resultados del ejercicio 2004, la Junta decide por unanimidad aprobar lo 
siguiente: 
  

  

  

  

  

  

  

  

USA DOLARES 

Utilidad del ejercicio 2004 25.257,20 

15% de participación laboral en utilidades 3.788,58 

Impuesto a la Renta causado en el ejercicio 2004 8.191,78 
Utilidad Neta 13.276,84 
Apropiación 10% para Reserva Legal (1.328,00 
Reinversión 2.400,00 
Utilidad de libre disposición 9.548,84       
  

Las. utilidades a libre disposición del accionista.por.el.ejercicio.2004, sumadas.a.las.utilidades 
disponibles « del ejercicio 2003_ par un. valor de. USD$.Z.222.18..arrojan-un.total. de USD$ 
16.771, 00 monto que el accionista resuelve distribuir como dividendos, en efectivo. 

Respecto a las pérdidas acumuladas por un monto de USD$ 24.047,24, la Junta decide por 
unanimidad compensarlas con la cuenta patrimonial Reserva de Capital. 

5. Conocer y Resolver sobre el Aumento de Capital Suscrito y Pagado y consiguiente 
reforma de estatutos sociales de la Compañía 
El accionista por/unanimidad decide aumentar el capital social de la compañía en la suma de 
USD 2.400,00/4 prorrata de la participación que tiene el accionista en el capital social de la 
compañía, con cargo a Utilidades del ejercicio económico 2004. Y o 

  

El aumento de capital se lo hace mediante la emisión de dos mil cuatrocientas (2.400) 
acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de USD$ 1,00 cada una, 

Con este aumento de capital, el capital social de la compañía que actualmente es4e cincuenta 
y siete mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 57,600,00) pasará a 
ser de la suma de sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $60.000,00), 
dividido en sesenta mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América (USD$ 1,00) cada una. KZ 

3
 

 



    

200 

” Artículo Sexto: Capital Social: El capa social d z j de : sesenta mil | mil Dólares de Y 
los Estados Unido e 260.000 enta mil (60,000) acciones con un 

_valor nominal de un dólar. érica (USD?) cada una." 

Autorizan además al señor Gerente General para realizar las gestiones que sean necesarias 
para formalizar el aumento de capital y reforma de estatutos sociales referidos. 

Siendo las 10H00 y no habiendo ningún otro asunto que tratar, el señor Presidente declara un 
receso para la redacción del acta, dejando constancia que formarán parte del expediente de 
esta Junta los siguientes documentos: Y 

Informe de Comisario. 

Informe de la Administración. 

Balance de situación y Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 2004. 

Copia del Poder de representación del accionista de la compañía. 

A las 10n15 se reinstala la sesión con la lectura de la presente Acta, la cual es aprobada por 
unanimidad y sin modificaciones. A continuación el señor Presidente declara clausurada la 
sesión. 

  

     
ra. María del Pilar 

Secretaria Ad-hoc 

     

Diego Andrés Almeida Cevallos 

Certifico que es fiel copia del original que reposa en el Libro de 

hetas de la compañía", a plo Qui 
á. María del Pilar Aquirre 

Secretaria Ad-hoc 

mo. 
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ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

á REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 

  

108 - 0057 . 1706883078 
NUMERO CEDULA 

FRANCO ALMEIDA RENE ANTONIO —¿ 
APELLIDOS Y NOMBRES É       



Se otorgó ante mi; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA ; o ue 
CERTIFICADA de la escritura pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía Almeida Guzmán é 

Asociados S.A., sellada y firmada en Quito, a veinte y seis de 

A baja 
De. Seóniceno vir Nbresa 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

septiembre del dos mil cinco.- 

    

 



RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor José Anibal 

Córdova Calderón, Intendente de Compañías de Quito, según 

Resolución Número 05.Q.17. 4238, de fecha dieciocho de octubre del 

dos mil cinco, se toma nota del contenido de la misma al margen de la 

escritura matriz de Aumento de Capital Suscrito y Pagado y Reforma 

de Estatutos Sociales de la Compañía ALMEIDA GUZMÁN 

ASOCIADOS S.A., celebrada en esta Notaria el veinte y seis de 

septiembre del dos mil cinco, mediante la cual se aprueba la 

mencionada escritura.- Quito, vete de octubre del dos mil cinco.- 

Dr. Sevactión Valdivieso 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quito     

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

PRIMERA RAZON: Mediante Resolución No. 05.0.1J.4238, dictada 

por el Intendente de Compañías de Quito, el 18 de 

Octubre de 2005; se aprueba el aumento de capital y la 

reforma de estatutos de la compañía ALMEIDA GUZMAN  é 

  

ASOCTADOS 5.A. Dando cumplimiento a lo dispuesto en 

dicha resolución en su Artículo Segundo, tomé nota de 

este particular, al margen de la la respectiva 

escritura matriz por la Cual se constituyó dicha 

compañia, Otorgada en esta Notaría, el 13 de Agosto de 

Quito, 26 de Octubre de 2005.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO aj 

  

DI 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.IJ. 
CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 18 de octubre del 2.005, bajo el número 2814 del Registro 
Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1140 del 
Registro Mercantil de doce de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, a fs 2339 vta., 
Tomo 116; y, No.- 2383 del Registro Mercantil de veinte y ocho de septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, a fs da archivada la SEGUNDA COPIA    

   

  

   
         

   

Certificada de la Escritura P APITAL; Y, REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Cop SN ASOCIADOS $, A. ” 

otorgada el 26 de septi CUARTO del Distrito 
Metropolitano de 
cumplimiento a lof 

conformidad a lo gstabl: 

Registro Oficial de 29 de agos 

número 39717, 'Quio, 

Se da así 
itada Resolución de 

75, publicado en el 
Repertorio bajo el 
mil cinco.- EL 

DEL CANTÓN QUITO.- 

RG/lg.- 

  
   


